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El1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

| 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacidm, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracidn con-
tenida en dichq cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Art2. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serédn patentables los instrumeﬁé;g, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funéig; a
que son de%ﬁ€;ados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi }

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo'hntg

riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en basé’ ut ar

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe ddnéide-

rarse, que la invencidén a que se refiere la presentg wemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteiié%icas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La presente invencidn, segln se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a una
pinza magnética para la sujecidn de carteles‘y hojas de pa
pel, que ha sido concebida y realizada en orden a obtener
numerosas y notables ventajas respecto de otros medios
existentes de andlogas finalidades.

Aunque la pinza magnética objeto de la invencidn
esté prevista para sujetar carteles y hojas de papel, ello
no qulere decir que se limite a tales aplicaciones, sino
que puede servir asimismo como medio para sujetar y/o sus-
pender cualquier tipo de matérial laminar de poco peso co-
mo pueden ser hojas de plastico u objetos similares.

Antes de pasar a describir las caracteristicas
de novedad que presentz la pinza magnética objeto de la

invencidn, es necesario hacer .constar el hecho de que di-

[
das s e

cha pinza es del tipo de las que si’gonstituyen mediante
dos placas o cuerpos planos que se atraen magnéticgmeqﬁe
entre si, por lo que al menos una de tales placas 6°&ﬁer-
po plano ha de ser de naturaleza magnédtica y la otra de

material férrico o incluso también puede ser de material

magnético. Estas dos placas o cuerpos planos se artﬁg&lan

entre si por uno de sus bordes para quedar superpugsias

¥y permitir, la mencionada articulacidn, la separaciéé:éégu-

lar ent;e ellas, al objeto de poder disponer la hoja o
elemento a sujetar entre dichas dos placas y quedar rete-
nida o suspendida de éstas cuando las mismas se vuelven a
superponer y quedar~atraidas magnét;camente.

' Este tipo de pinzas o soportes magnéticos pre-
sentan el inconvéaiente de que la articulacidén entre las

dos placas ha de realizarse mediante una limina de papel

w
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adhesivo que envuelve externamente a las dos placas, que-
dando uno de sus bordes libres, en tanto que el otro borde
de dichas dos placas constituye la zona de articulacidn o
de ablsagramiento entre las mismas. Este sistema de arci-
culacidn entre las placas lleva consigo el inconveniente

de que para tener que separar una placa de la otra para po-
sicionar y suspender la hoja de papel, requiere que el usua
rio qﬁectﬁe dicha apertura manualmente y sujete la placa
basculante mientras se introduce la hoja de papel a suspen-
der, la cual debe ser asimismo sujetada manualmente hasta
realizar de nuevo el abatimiento de la placa correspon-
diente para que se superponga a la anterior, todo lo cual
es molesto para el usuario, ya que en primer lugar el he-
cho de tTener que bascular una de las placas respecto de la
otra y como consecuencia de que é&stas presentan el W1'Sho
contorno y por consiguiente su borde libre es coincfﬁéﬁte,
requliere una cierta habilidad por el mero hecho de que las
dos placas estén atraldas magnéticamente entre si ﬁeéhitag
do que su separacidén angular seréd dificultosa, aparte de
que hay que sostener la placa basculante una vez sepaada
angularmente de la anterior hasta disponer adecuadéq?#te
la hoja entre las dos placas y volver a bascular hdcli la

posicidn de cierre dicha placa basculante para sqp?ﬁﬁ@ner—
la a la otra y quedar retenida la hoja en cuestidn entre
las dos placas atraidas magnéticamente.

Pues bien, baséndose en el principio basico ci-
wado, es decir, de que la pinza se constituye a partir de
dos placas, una de naturaleza magnética y otra de material

férrico, v teniendo en cuente los problemas que presentan

este tipo de pinzas o soportes magnéticos para hojas de pa
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pel 7 similares, la invencidén tiene por finalidad resolver
tales inconvenientes o problemas ¥ para ello ha previsto
un nuevo tipo de articulacidn entre las dos placas.

Zste nuevo sistema o tipo de articulacidn entre
las dos placas que constituye el objeto fundamental de la
invencidn, estd basado en el hecho de que una de las pla-
cas sea totalmente de naturaleza magnética, mientras que la
otra serA de material férrico y presentari en proximidad a
uno de sus bordes longitudinales una doblez en &ngulo obtu-
SO0 que origina un ala que quedari formando un &ngulo agudo
con el correspondiente tramo longitudinal de la placa mag-
nética, al quedar las dos placas adosadas o superpuestas
entre si, de tal mamera que el abisagramiento o articula-
cidn entre las dos placas se realiza mediante una iémina

adnesiva gue se pega angularmente sobre la superficie in-
terna que define el ala originada como consecuencia de la
doblez de la placa férrica y que se pega asimismo sqbrq 1la
superficie interna y enfrentada a la anterior del tfadﬁ
longitudinal correspondiente a la placa magnética.

De estafbrma cuando se quiera separar la 151a't';'a

’ . 2o z . ‘e
férrica de la placa magnetlca(bastara con presionar °‘sgppre

el ala de aquélla y se produciré la apertura angulaY eptre
ambas, apertura que permaneceri estable, al quedar éﬁféida
dicha ala de la placa férrica por el tramo longitudinal co-
rrespondiente de la placa magnética, sin necesidad- todo
ello de tener que sujetar la placa férrica mientras se dis-
pone el papel entre ambas placas, de tal modo que una vez
dispuesta la hoja de papel o elemento a suspender y suje-

tar entre ambas, bastari con presionar en sentido contrario

sobre la propia placa férrica y ésta volver a su posicién
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inicial de superposicidn sobre la placa magnética.

sste sistema de articulacidn o abisagramiento

_entre las dos placas lleva consigo el que la disposicidn

de la hoja de papel o similar a suspender, se efectuari

de forma sumamente cémdda, ya que la placa férrica en su
apertura no requeriréd que sea sujetads por la mano del usug
rio, siro que queda sujeta por si sola en dicha posicidn
de apertura, ocurriendo otro tamto para el cerrado o bascu
lamiento de l2 misma para disponerse superpuesta a la placa
magnética, todo ello independientemente de que el sistema
de abisagramiento, es decir, la l&mina adhesiva que se ado
sa a los dos tramos comentados de la placa magnética y de
la placa férrica no requiere gque envuelva a ambas, sino
que OGnicamente queda dispuesta entre l@ superficies enfren
tadas de ambas y que corresponden a la zona que detééﬁgﬁa

el ala doblada de la placa férrica y la correspondiente

zona longitudinal de la placa magnética.

Es de destacar que aunque en lo expuesto antt-
riormente se cita el sistema de articulacidn o abisagra-
miento entre las dos placas, como un medio o elementesdfun-
damental de la invencidn, hay que decir que tal desér@ﬁ—
cién obedece a la forma de realizacidén preferente qéé{@os-
teriormente se va a describir, ya que al atraerse léﬁf@os
placas mutuamente entre si y como consecuencia de la
doblez gue lleva la lémina férrica no se necesita ni +tan
siquiera tal limina adhesiva de abisagramiento, puesto que
la arista que define la doblez se constituye pbr si sola
en bisagra de basculamiento de tal placa férrica resnecto
de la magnética, por 1lo que dicha limina adhesiva se con-

sidera como simple medio de vinculacién de las dos placas,
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pudiendo incluso vincularse por otros medios, como pueden
ser mediante pivotes previstos en la placa magnética que
se alojan en orificios previstos en la placa férrica, o
incluso cualquier otro medio convencional de vinculacidn
que, insistimos,ni tan siqulera es necesario.

Para cdmblementar la descripcidn qué seguidamen-
te\seAva & realizar y con objeto de zyudar a una mejor com
prensibn de las caracteristicas del invento, se acompafia a
la presente memoria descriptiva de una hoja Gnica de pla-
nos cuyas figuras representan lo siguiente: |

Figura l.- Muestra una vista en perspectiva de
una forma de realizacién preferente de la pinza magnética
realizada de acuerdo con la invencidn en su posicidn de
cierre y sujetando una hoja sefializada por linea de puptos1

Figura 2.- Muestra una vista en seccidn segﬁp 1la
linea A-B representada en la figura anterior, y en I;.éue
se puede apreciar claramente en linea de trazos comp la
placa férrica puede bascular para realizar la apertuba’ an—
gular respecto de la placa magnética.

A la vista de las comentadas figuras, pueHE'éb—

servarse como la pinza magnética para sujecidn de cantdles

y hojas de papel, o similares, se -comstituye mediaﬁ;;:la
asociacidén de dos placas 1 ¥ 2,vlas cuales se atraéiEAQg-
néticamente entre si y estén articuladas longitudinalmente
para permitir una separacidn angular entre ellas, a fin de
disponer la hoja o cartel que se desee sujetar entre las
mismas.

La placa 1 es de naturaleza preferentemente mag-

nética en toda su extensidn, en tanto que la placa 2 es de

escaso grosor y es de naturaleza férrica, con el fin de que
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pueda ser atraida por la anterior.

Dicha placa 2 presenta un acodamiento 3% en Angu-
lo obtuso en proximidad a uno de sus bordes longitudinales,
a partir del cual se define un ala 4 gue forma un &angulo
agudo 5 respecto de la superficie plana de la placa magné-
tica 1. La arista que define el acodamiento 3 de la placa
férrica 2 va a constituir el borde de abisagramiento res-
pecto de la placa mégnética 1, como se observa claramente
en las figuras citadas, de tal f orma que cuandc las pla-
cas se encuentran mutuamente atralidas entre si, es decir,
superpuestas, y como ya se ha omentado, el ala 4 definido
a partir del acodamiento 3 de la placa férrica 2 gqueda for
mando un &ngulo agudo 5 respecto de la zona longitudinal
y correspondiente al borde superior de la placa magnética
l. . . esavs

La sujecidn y abisagramiento entre ambas ﬁlébas
1 y 2 se realiza mediante una l&mina adhesiva 6 que se fi-
ja a las superficies enfrentadas y correspondienteé.éé ala
4 de la placa férrica 2 y a la zona longitudinal respecti-
va de la placa magnética l. Es decir, que dicha limind
adhesiva 6 quedari fijada formamdo el mismo éngulo'-ﬁ::ya
citado, y cuyo vértice o arista definida por la lémiha ad-

hesiva © se corresponderé con la arista interna qu?'déiine
el acodam.ento 3 de la placa férrica 2.

De esta forma, cuando las placas 1 y 2 estén
atrafidas mutuamente entre si, el ala 4 de la placa Brrica
2 quedari separada, es decir, formando un &ngulo agudo con
la zona longitudinal superior de la placa magnética 1. Si

se quiere realizar la separacidn angular entre ambas pla-

cas 1 y 2, bastard con presionar sobre el ala 4 de la pla
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ca férrica 2 y ésta bascularé por su arista 3 hasta que
dicha ala 4 quede adosada a la zona longitudinal y supe-
rior de la placa magnética 1, quedando atraida por ésta
como consecuencia de gque toda la superficie de la placa
magnética 1 esti imantada, con lo que en dicha posicidn
de apertura angular,y seflalizada por linea de puntos en la
figura 2,la placa férrica 2 quedari en posicién estable,
es decir abierta angularmente respecto a la placa magné-
tica 1 sin necesidad de sujetar a aquélla.

Una vez separadas angularmente ambasg placas 1 ¥y
2, bastaréd con introducir la correspondiente hoja de papel
0 2lemento laminar similar 7 entre ambas placas 1 y 2, de
manera gue ejercienco una leve presidén sobre la propia pla
ca férrica 2 ésta volverf& a bascular y se cerrari super—
poniéndose a la placa magnética 1, quedando asi perféﬁfh—
mente sujeta la ho;ja /7 entre ambas placas 1 y 2. ees

Hay que decir que la atraccidn entre’ las placas
1l y 2 es mayor entre sus superficies adosadas que erft.fef las
propias superficies que determinan el ala 4 de la placa fé
rrica 2 y la correspondiente zona longitudinal del.bprde
superior y correspondiente a la placa magnética l,ttbQo

ello debido a que en dichas Gltimas zonas se perdepé:par-

te de la atraccidén entre las placas como consecuengia‘de
la lémina adhesiva © fijada entre dichas superficiéé én—
frentadas, pero que seré suficiente para permitir la atrac
cién mutua cuando la placa férrica 2 ha basculado hacia su
posicidn de apertura angular.

Como se ha dicho anteriormente, las placas 1 ¥y

2 pueden quedar sujetas entre si sin necesidad de la la-

mina adhesiva 6, ya oque dicha fijacibn o sujecibén entre
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ellas la realizari légicamente la propia atraccién magné-
tica.

Por otra parte, es también de destacar que las
dos placas 1 y 2 pueden sujetarse entre si por otros me-
dios convencionales como los ya citados, es decir, median-
te pivotes previétos en la placa magnética 1 que se alojan
en orificios previstos en la placa férrica 2.

También conviene sefialar que aunque a lo largo
de la presente memoria descriptiva se ha dicho que la pla-
ca magnética 1 est& imantada en toda su superficie, tam-
bién podria construirse con zonas determinadas de imanta-
cibén que no cubriesen o afectasen a la totalidad de su su-

perficie.

Finalmente, cabe decir que la placa magnética 1
¥ por su cara externa iré dotada de medios de fijacidn®
convencionales, tal como una capa de adhesivo o similay,

. . L4 - .
para su fijacidn sobre una superficie plana, como puede

ser un cristal, un mueble, una pared, etc., ya que Ja-pin

za magnética descrita esté prevista principalmente para

la sujecidn de carteles grandes u hojas de papel que han

tesa

de quedar dispuestas y suspendidas verticalmente poxr .dgn-

tro de un ventanal o sobre una pared, carteles u hogas que

as e
normalmente serfmpublicitarios o de cualquier otra natura-

leza.
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiilas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pArrafos de la descrip,
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarse en ella para, &
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre~
sentarla como nueva y propia. oo

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y enﬁggf—
ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y‘gxfas.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a, la

amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada,.sa re-

dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de.acuer

do con lo que se establece en el tltimo pArrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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l.- PINZA MAGNETICA PARA LA SUJECION DE CARTELES
Y HOJAS DE PAPEL, qué constituyéndose mediante dos placas
que se atraen magnéticamente y estén asociadas articulada-
mente entre si por uno de sus bordes para permitir una se-
paracidén angular entre ellas, a fin de disponer entre las
mismas 1la hoja o cartel que se desee sujetar, y sicndo al
menos una de tales placas de naturaleza magnética y la
otra, de menor grosor, de material férrico o incluso tam-
bién magnético, esencialmente se caracteriza porque la pla
ca férrica presenta en proximidad a uno de sus bordes lon-
gitudinales una doblez en &ngulo obtuso que determina una
arista de basculacidn de dicha placa férrica respecto de
la placa magnética que permaneceri fija, de tal manera que
a partir de dichs arista de doblez se define un ala que
forma un &ngulo agudo con la superficie de la zona Sotites—
pondiente y enfrentada de la placa magnética, en ordbﬁﬁa
permitir la basculacidn de tal placa férrica para reali-

zar la apertura o separacidén angular de la misma respdéto

de la placa magnética; habiéndose previsto que ambas pla-

.cas puedan gquedar vinculadas o sujetas entre si por.medios

convencionales. o oo,

L]
LI

2.- PINZA MAGNETICA PARA LA SUJECION DE CARTELES

salboe

Y HOJAS DE PAPEL, segin la reivindicacién 1, caracﬁetxpa-
do porque sobre la superficie interna del ala que s;.d;-
termina a partir de la doblez prevista en la placa férri-
ca, va fijada una lamina adhesiva que a su vez se fija so-
bre la superficie enfrentada de la placa magnética, quedan
do dispuesta tal lémina adhesiva de la misma forma angu-

lar que la determinada entre la citada ala de la placa

férrica y la zona longitudinal respectiva y enfrentada de
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la lémina magnética, de tal manera que la arista que defi-
ne la forma angular de dicha lémina adhesiva se correspon-
de con la arista de basculamiento que define la doblez de
la placa férrica.

5.~ PINZAL MAGNETICA PARA LA SUJECION DE CARTELES
Y HOJAS DE PAPEL, segln reivindicaciones 1 y 2, caracteri-
zaedo porque la superficie posterior o externa de la placa
magnética es susceptible de ir dotada de medios de fija-
cidén convencionales para fijar el conjunto sobre una su-
perficie plana.

4.,- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici-
ta: "PINZA MAGNETICA PARA LA SUJECION DE CARTELES Y HOJAS
D& PAPEL",

Todo conforme queda descrito y reivindicadaq.en
la presente Memoria descriptiva que consta de trece, pégi-
nas ﬁecanografiadas ¥y dibujos adjuntos.

Madrid, 11 de Marzo de 1.985...

BERNARDO UNGRIA
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